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1  2014-17-01-68-P002194 

2 FACTURA N”* 0004404 

10 

11 CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

12  — “TRANSPRIMAVERA S.A” 

13 OTORGADA POR: 

14 POVEDA SOLIS PEDRO SALVADOR Y OTROS 

15 CAPITAL SUSCRITO: USD. 850,00 

16 CAPITAL AUTORIZADO: USD. 0.oo 

17  DISCOPIAS 

18 ££8£8888688:828:£288:88 8:38 48:88. 8:84:88: 88888 838: 8E E K.M. 

19 En la ciudad de Quito, Capital de la Republica. del Ecuador, hoy día dos de 

  20, -—octubre de dos mil catorce, ante mí, Doctor JUAN FRANCISCO ARBOLEDA 

NOTARIO  SEXAGESIMO OCTAVO DEL  CANTON 

    
miparecen a constituir la compañía anónima, en calidad de 

27 Casado] señor Espín Parra Joaquin Alberto, de estado civil casada; señor 

28  Fonseta Cisneros Diego Wladimir, de estado civil casado; señor Matabay



  

NOTaRÍA (20 
NOTARIA 00) 

  

1 Arequipa Rodrigo Alejandro, de estado civil casada; señor Pazmiño Correa 

2 Edgar Marcelo, de estado civil soltero; señor Prado Leiva Nelson Amable, de 

3 estado civil casado; señor Ramos Aucanchala Segundo, de estado civil 

4 casado; señor Rosero Torres Manuel Eduardo, de estado civil casado; señor 

5  Toapanta Almachi Luis Enrique, de estado civil casado; señor Arellano Iza 

6 Edison lvan, de estado civil soltero; señora Mosquera Aguirre Gabriela 

7 Catalina, de estado civil casada; Tipantuña Alvaro Edgar Roberto, de estado 

8 civil casado; señor Yungan Miranda Bolivar, de estado civil casado, cada uno 

9 por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

10 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para . 

11 contratar a quienes identifico con las cédulas de ciudadanía que me 

12  presentan.- Advertidos que fueron los comparecientes por mí el Notario de los 

13 efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

14 forma aislada y separada de que comparecen a este otorgamiento sin 

15 coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que 

16 eleve a escritura pública el texto de la minuta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

17 "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

18 insertar una de donstitución simultánea de compañía Anónima, contenida en 

19 las siguientes cláysulas:PRIMERA.- COMPARECIENTES.- los señores Poveda 

¿20 Solís Pedro Salvatlor, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado 

   

    

    

   
25 tres cuatro dos uho guion siete, (171133421-7), señor Cargua Pantoja 

26 | Segundo Marcelo, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil 

Y 
27 sado, portado de la cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho 

   28 'cuafio cuatro uño dos tres guion uno (170844123-1), señor Coronel Puchaicela  
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Mario Alberto , mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno uno cero dos cero 

nueve cuatro cuatro cinco guion tres (1102094453), señor Cholango Noques 

Pedro, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro uno tres uno 

seis tres guion ocho (170413163-8), señor Espín Parra Joaquin Alberto, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero cinco cero cero tres seis tres cero nueve 

guion ocho. (0500363098), señor Fonseca Cisneros Diego Wladimir, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero seis dos siete tres nueve ocho 

guion dos. (170627398-2), señor Matabay Arequipa Rodrigo Alejandro, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno dos nueve dos dos seis cuatro 

guion cuatro (171292264-4), señor Pazmiño Correa Edgar Marcelo, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve uno tres ocho siete cuatro 

guion cinco (170913874-5), señor Prado Leiva Nelson Amable, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero dos siete seis ocho nueve dos guion ocho 

A 

SE a , o, » , 

CS ia ecuatoriana de estado civil casado, portador de la cédula de 
a 

. £170276892- 8), señor Ramos Aucanchala Segundo , mayor de edad, de 

    

    
nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, portador de la cédula de



Dr. Juen Franamse Arpelgdo Oriana. 
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1 ciudadanía número cero cinco cero cero cinco ocho cuatro cinco dos guion 

2 nueve (050058452-9), señor Arellano Iza Edison lvan, mayor de edad, de 

3 nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero, portador de la cédula de 

4 ciudadanía número uno siete uno seis dos cuatro dos siete siete guion nueve 

5  (171624277-9), señora Mosquera Aguirre Gabriela Catalina, mayor de edad, 

6 de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, portador de la cédula de 

7 ciudadanía número uno siete cero seis ocho cuatro uno tres cero guion nueve 

8  (170684130-9), Tipantuña Alvaro Edgar Roberto, mayor de edad, de 

9 nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, portador de la cédula de 

10 ciudadanía número uno siete cero siete ocho tres nueve tres cinco guion uno 

11 — (170783935-1), señor Yungan Miranda Bolivar, mayor de edad, de 

12 nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, portador de la cédula de 

13 — ciudadanía número cero cinco cero cero cinco siete ocho nueve seis guion 

14 ocho (050057896-8), los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados y 

15 residentes "en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y capaces para 

16 contratar y | obligarse. CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

17 VOLUNTAD.-Los comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo 

18 hacen, una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

mas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- ESTATUTO 

AÑÍA. Título | Del nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo 

bre.- El nombre de la compañía que se constituye es     RANSPRIMAVERA S.A.” Artículo Segunda.- Domicilio.- El 

24 domicilio principal de la compañía es en el Distrito Metropolitano de de Quito,     

    

   

  25 provincia de | Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales 0 

establecimientds administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

al conforme a la ley. Artículo Tercero.-Objeto.- El objeto ae la 

añía cónsiste en Prestar el Servicio de Transporte Terrestre Comercial de   
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1 Carga Liviana en la Parroquia de Belisario Quevedo, ael Distrito Metropolitano 

2 de Quito, Provincia de Pichincha. En cumplimiento de su objeto, la compañía 

3 podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

o 2 _ 22. 
4  Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 

5 contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Hl DEL 
Dai 

6 CAPITAL Artículo Quinto.- Del Capital y de las acciones.- El capital Suscrito 

7 es de OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
PO AA AA 

8 DE NORTE AMERICA, dividido en OCHOCIENTOS CINCUENTA ACCIONES 
A rs. A E 

9. ORDINARIAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 
A A 

  

10 NORTEAMERICA, acciones iguales, ordinarias, Nominativas e indivisibles, de 

11 un dólar de les Estados Unidos de América cada una numeradas 

12 consecutivamente del uno al ochocientos cincuenta, cción da derecho 

13 en proporción a su valor pagado, a un voto en la Junta General. Artículo Sexto 

   : ción de Utilidades.- Una vez aprobados el balance y el inventario del 
SS Ñ PS a: 

8 “ejeleielo, TESPESUVO;. 

  

14 

Ma después del cumplimiento de las normas legales, el 
      be As) [5 ON = TES 

15 E a utitid des SAludos se distribuirá entre los. “accionistas de | a 
e A la pa o a E A AE A A A u—+* 

  

  

ES E 
is Tít slot Del “gobierno y de la administración. cala 

19  Séptimo.- Nori: General. - El | gobierno de la compañía corresponde a/a junta 
O OTIS 

  

  

  

  

     

     

y 

eS 
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20 general de accionistas, y su administración al GERENTE y al PRESIDENTE. La nr” 

21 representación egal, judicial y extrajudicial le corresponderá al GERENTE. En 

22 los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar 

23 del GEREN E, será reemplazado por el PRESIDENTE, y en casos de falta, 

24 — ausencia impedimento para Zctuar de este último, será reemplazado por el 

25 primero Hasta que la Junta Geheral nombre-ál titular. El plazo de duración de L- 
  

¿CUATRO años pudiendo ser reelegidos 

  

ao indicados Administradores seré 

27 ara un periodo más. Artículo Octavo.- Atribuciones de la Junta General La 

28 Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad y tendrá
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22 
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24 

25 

  

  

todos los «deberes, atribuciones y responsabilidades gue señala la ley, y sus 

resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes y disidentes, 

salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley de Compañías. Son 

atribuciones de la Junta General, además de las establecidas en el artículo 

octavo de los presentes Estatutos Sociales las siguientes: a) Elegir y remover 
A 

=== 

libremente y de conformidad con la Ley, al Presidente y Gerente de la 
A A A e A A A A A A A a (e ocur AR 

Compañía, quienes durarán en sus funciones cuatro años pudiendo ser 

reelegidos; b) Nombrar y remover a los Comisarios de la compañía y fijar sus 

retribuciones; c) Resolver la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones; 

d) Resolver sobre el aumento o disminución del capital social la emisión de 

dividendos-acciones, la constitución de reservas especiales O facultativas, la 

amortización de acciones, la fusión, la transformación, disolución y liquidación y 

en general acordar todas las reformas al contrato social y a los estatutos 

sociales; e) Aprobar el presupuesto de la compañía, en caso de ser presentado 

por el Presidente; f) Kijar la retribución del presidente, así como élegir, remover 

y 1% ¿fósretibución d los demás funcionarios cuyo nombramiento le sea 

A AN 
resefada; ay Disponer que se entablen las acciones correspendientes en 

eii gel accionistas de la compañía, conforme la Ley; h) 

AA 

PO 
tr, de moda; obigatrioVes presentes estatutos sociales; 1) Autorizar al 
   

SiS da Syscripción de cualquier acto o contrato de venta de los bienes AM 
o X 

uebles de lascompañía; y, j) Ejercer las demás atribuciones que según la 
E 

“Rerancisco +4 

Ley y “los” estatutos no están contemplados para otra. Artículo Noveno.- 

¡NA 

   

Convocatorias.- La convocatoria a junta 'Yeneral la efectuarán] el GERENTE o 

el PRESIDENTE de la compañía, mediante ocular y lo publicaran en un 

lugar visible del domicilio principal de la compañía confárme A la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto dé aquél en el que se celebre la 

reunión, o por los medios previstos en el contrato. En tales ocho días no se 

contarán ni el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 
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1 Décimo.- De las clases de juntas, de las atribuciones de la Junta General, de 

2 la Junta General Universal, del quórum de instalación, del. quórum especial 

3 de instalación, del quórum de decisión, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

4 Compañías. Artículo Décimo Primero.- El GERENTE o el PRESIDENTE 

5 ejercerán atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

6 Compañías. Articulo Décimo Segundo.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- 

7 Será elegido por la Junta General y tendrá los siguientes deberes y 

8 atribuciones: a) Representar a la compañía legal, judicial y 
==. AI 

9 extrajudicialmente, y administrar la compañía, “sujetándose a los requisitos y 
RA EA 

  

7 A nt To E 

10 limitaciones que le imponen la Ley y los presentes estatutos; Bb) Realizar 
MA a 

11 todos los actos de administración y gestión diaria encaminados a la 

  

12 consecución del objeto social de la compañía; c) Ejecutar a nombre de la 

13 compañía toda clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, 

    

    
   

  

14 entidades financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase 

15 de obligaciones; | d) Previa autorización de la junta general, nombrar 

16 mandatarios gerferales y apoderados especiales de la compañía y 

17 removerlos cuando considere conveniente; e) Someter anualmente a la junta 

18 general ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a cabo al frente de 

19 la compañía, así como el balance general y demás documentos que la Ley 

20 exige; f) Formular a la junta general las recomendaciones que considere 

  

    
    

OQ, So, 

y CN dy e 
22 rest as; 9) Nombrar y remover al personal de la tompañía y fijar sus 

1 2 $3 ETA, / 
. SO Ecuador 

1 
y 2 

raciones, así como sus deberes y atribucibnes;/h) Dirigir y 

     

  

endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de comercio; 

  
  

rr”
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k) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta general; Il) Ejercer y 

cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y el 

estatuto presente así como todas aquellas que sean inherentes a su función 

y necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido; Il) Suscribir en 

unión del Presidente los títulos de acciones y los certificados provisionales 

que la Compañía entregará a los accionistas; y, m) Suscribir todo acto o 

contrato que trate sobre bienes inmuebles, previa autorización de la Junta 

General.- Artículo Décimo Tercero.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 

Será nombrado por la Junta General, para un periodo de cuatro años, 

pudiendo ser reelegido por un periodo más, podrá ser o no accionista de la 

Compañía y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer 

cumplir la Ley, los presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas de la Compañía; b) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de 

junta general, debiendo *uscribir las actas de sesiones de dicho organismo; 

c) Actuar conjuntamenta con el Gerente en la toma de decisiones 

trascendentales de la compañía como: inversiones, adquisiciones y negocios 

     

  

> 

RSEXAGES, Y e , - . . 
gee 5% D , Superen la cuantía Po señale la Junta General de Accionistas; d) 

mal”) m8 Sis 
y 

Us 

ss 
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     

     

  

ibir el nombramiento del Gerente; e) Subrogar al Gerente en caso de 
! A Lcuador 

aus mcia o fallecimiento de éste, hasta que la junta general proceda a 
> . 

9 6mbrar un nuevo Gerente, con todas las atribuciones el subrogado oO 

sustituido, y, A Suscribir pum con el secretario la$ actas de las 

Juntas Generales; g) Suscribir conjuntamente con el GerenteVos títulos de 

acciones y los certificados provisionales que la Compañía entfegara a los 

accionistas; y, h) En genéral las demás atribuciones que confiere Ley. 

Estos Estatutos y al Junta General de Accionistas. La junta general deberá 
Ñ 

designar un Presidente súbrogante en caso de ausencia temporal y un nuevo 

  

Presidente emicaso de ausencia definitiva.- Título IV De la fiscalización 

Artículo Décimo Cuarto.- Comisarios.- La junta general designará cada año 

  
 



  

  

    

    
   

      

  

Nro | APELLIDOS Y NOMBRES DEL |CAPITAL |CAPITAL | NÚMERO 

ACCIONISTA SUSCRIT |PAGADO |DE 

O ACCIONES 

: CADA do 

1 | POVEDA SOLIS PEDRO SALVADOR | 50 50 50 Y 

2 | ROSERO rones / MANUEL | 50. 50 50 Y 

EDUARDO | 

3 RAMOS AUCANCHALÁ SEGUNDO 50 50 so 

4 | PRADO LEIVA NELSON AMABLE 50 50 50 £ 

5  |PAZMIÑO CORREA EDGAR 50 50 50 / 

MARCELO / a 

o 6. MATABAY AREQUIPA RODRIGO |50 50 mi A 

aaa "oN.| ALEJANDRO | 
ez FONSECA CISNEROS DIEGO | 50 50 50 > 

W 'NVLADIMI 

ESPÍN PARRA JOAQUIN ALBERTO _|50 | 50 / 50 A 

9 CHOLÁNGO NOQUES PEDRO 50 A 50 / 50. 

10 PUCHAICELA MARIO | 50 Ns 50 ÁT 

     

  

   

   

YE 

ES y Or. Jusn Frangicss Areísgo Oresane 
A 0000005 

l dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

2 ¡limitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

==
 
 
u
 dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título V De la 

disolución y liquidación.- Artículo Décimo Quinto.- Norma general.- La 

5 compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección XI! 

o,
 

7 DEL CAPITAL SOCIAL.- 

de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      coge, 

ALBERTO       
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uy
 

4 

| (AM de 5 NoTABía (SE 

  

  

  

  

  

  

                
  

11 [CARGUA PANTOJA SEGUNDO | 50 50 

MARCELO . 

12 | ACHIG CHUQUITARCO JAIME LUIS | 50 50 

13 | TOAPANTA ALMACHI LUIS | 50 50 

ENRIQUE 

14 | ARELLANO IZA EDISON IVAN 50 50 

15 |TIPANTUÑA ALVARO EDGAR |50 50 

ROBERTO 

16 | MOSQUERA AGUIRRE GABRIELA | 50 50 

CATALINA 

17 | YUNGAN MIRANDA BOLIVAR 50 50 50 £ 

TOTAL 850 850 850 " 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES .- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto del estatuto, se designan como GERENTE y 

de la compañía al soñdr PEDRO SALVADOR POVEDA SOLIS, y como 
me 

5 (PRESIDENTE yde la compañía al señor RAUL ESTUARDO POVEDA 

“5 

TA ¡Se NSITORIA.- Los contratantes bajo juramento declaran: a) que 

    
    

-qué Sos datos contenidos en el presente instrumento son ciertos y 

A AAA 

SOLIS, respectivamente. | Articulo Décimo  Sexto.- DISPOSICION 

| o / 

00 a de el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
0, 

40 TA 

“E oc ojpn y pago del capital social una vez constituida la compañía, y 

el seño insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. b) 

  

   veraces en apego  almlaley y la constitución; c) que ellos son las 

       accionistas+ fundadores de la compañía y que ninguno de ellos se 
   

   
     

  

reserva en $u provecho personal, beneficios tomados del capital de la 

compañía enx acciones u obligaciones; d) los accionistas facultan a la 

Abg. Isabel Villena Ojeda y al señor Pedro Salvador Poveda Solís 
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l para que obtenga las aprobaciones y más requisitos de ley, previo el 

2 establecimiento de la Compañía. En todo lo no estipulado en este. 

3 estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás 

4 leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, y administradores 

5 de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de Mediación 

6 con forme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

7 Mediación de la Superintendencia de Compañías. Usted, Señor Notario, se 

8  dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. (HASTA AQUÍ LA 

9 MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

10 VALOR LEGAL).- Los comparecientes ratifican el contenido íntegro de la . 

11 minuta transcrita, la misma que ha sido obtenida del sistema informático de la 

- 7 12 Superintendencia dexCompañías y que se halla firmada por la señorita 

"13 abogada Isabel Villena Ojeda, con matrícula profesional número diecisiete 

14 guión dos mil diez guión setenta y uno del Foro de Abogados del Consejo de la TA 

  

Pez 
Sy 

5 cd dé ales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

e 

    

  

- 15 Judicatura: A el otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos 

16 :, 
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ACHIG CHUQUITARCO JAIME LUIS 

28 C.C. PATLEZILUE NA 
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PRADO LEIVA NELSON AMABLE 

C.C. THO2L4 3928 o 

  

   

   

RAMOS AUCANCHALA SEGU 

FÉ 

TOAPANTA ALMACHTLTUIS ENRIQUE 

C.C. Oso pe 52 

Elx) 
ARELLANO IZA EDISON IVAN 

C.C. 1F/6242797 
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De acuerdo con ls Tacultad prevezta en e] numeral $ del 
Sta, 19 de ly Matstial, abug [ó quee lóNtogin ñuz ant       

        

Dr, Juan Francisco Arboleda Orellás 
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, REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA TAS Y VALORES 

ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NGMERO DE RESERVA: 7662657 

TIPO DE TRÓMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 1717083940 CANGO AGUIRRE DANIEL ENRIQUE 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/08/2014 

PRESENTE: 

Á FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPA $]A HA TENIDO EL 

SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPRIMAVERA S.A. 
Mu 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/10/2014 10:30:04 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 

VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIJAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. El 

MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPASIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 

MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPADIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL (MPERFECTA DE UNA 

COMPARA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LÁ COMPASIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

y
 

0000017 

  

Para validar la autenticidad de este documento deberé ingresar con el código de reserva: JWFZBY a 

auesiro sitio Web Institucional http://Wwww.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 
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HABILITACIÓN ADMINISTRATIVA N* 5352 

ERA TAPA De 

ROPOLITANA 
CONSIDERANDO: .    

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador; 55 
lisral f), 84 iteral q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; y, 2 de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competente para 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que. mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 
E ropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora ta Disposición Transitoria Décima Primera, a 

és de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 
isna en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

     
   Le 

Que. mediante Resolución Administrativa No. AO006, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 
¡svopolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
pro Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomía administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 
viovilidad. 

Que, mediante Resolución No. O07P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 
csi Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 
competencias que la Secretaria de Movilidad venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 
iransporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: * ....Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 
7 estra Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enriquez Ulloa, , Supervisor 
de la Agencia Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de “Habilitaciones Administrativas” a Letty Andrade 

“ Espiñoza, Directora de Registro y Administración Vehicular. 
EL A 

Que, del Informe “Motidado No. RCL5352V1903012-0006-AP, se desprende que el/la aplicante ha cumplido con los 
¡ trequisitos Y requerimientos establecidos en cada una de las etapas del Proceso de Regularización del Servicio de 

*+ Transporte Terrestre Ombrcial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de 

  

    

- Quito 2013, Um BJ: 
ho . . TS <= 

o? 22 ¿a AN 
Y a RESUELVE: 

Mi o) 

Priíífera,- Otoraasdés £bilitación Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 
servicio prov “en el área URBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señor: MOSQUERÁ AGUIRRE 

G EMGATARINA, portador de la cédula de ciudadanía No. 1706841309. 
So SI 

Sunda.- La preseñte Habilitación Administrativa beneficia a la/el aplicante antes mencionado; y, al vehiculg debidamente 
2 inspoceto ado, de PLACA: 1GN0478. 

[ foue O EN 
| gTercerpal -a Habilitación y dministrativa contará con un periodo máximo de seis meses a partir de la notificación de la 
WikRegla Tethica' de Cára terísticas y Condiciones para los vehículos destinados al Servicio de Transporte Terrestre 
“ABomercialMdé Carga Livigna en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condifiones contenidas 
Y sta regulación, 2. 

is, A ts 
Cuarta CMBIQUISr Modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida al/la aplicanfe deberá efectuarse 

previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. 

     

    

  

   

Quinta.- El/la aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en k LOTTTSV, reglaméñtos de tránsito y a las 

resoluciones que dictaren: el llustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metpopolitana de Tránsito. La 
inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que menosgabare a las condiciones 

contenidas en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que ge revierta la misma. 

Sexta.- Notifíquese ai/la aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. dé las Bases del Proceso. 

      

   

      

, En la ciudad de Quito, DM, a los 27 dias del mes de noviembre de 2013. / 

LY, (Dore Lo / 

Letty Andrade Espinoza 

Directora de Registro y Administración Vefiicular 

; AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO/DE QUITO 

NOTARIA SÁ AGÉSIMA OCTAVA DEL-CANTÓN QUITO 

ce EME 
o NI : - 

> Tr y _dOnlé que lo copia que onte 

pes todo ante mi 

    

    

    

  

   DISTRITO 
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Lannes OE PU 

Dr. Juan Francisco Arboleda"! 

HOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO     

 



   

  

E SA mo . - . Lo . . . o 
202 Tercera La/Habilitación Administrativa contará con un periodo máximo de seis meses a partir de la notificación de la 

" Regla S Técnica de Características y Condiciones para los vehículos destinados al Servici 
Sa 

EE 
Ze 0 $ 3) - E ERSGR ROBERTO, portador de leogéglula de ciudadania No. 1707839354. 

y SES y Ce LARA SA 

El 
á 

*. 

  

- fa e v Quito 2013, JS A SN 
a Were aro EN RESUELVE: GARA SENO A 

   CONSIDERANDO: 

de confomudad con Jo previsto en los articulos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador, 55 

iteral 1), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; y, 2 de la Ley 

rgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Ciuito, es competente para 
lanificar, regular y controlar el tránsilo y el iransporie terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

8 ue, 
á 
á 07

 
v 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 1% de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Décima Primera, a 

través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

Que, mediante Resolución Administrativa No. ADOD6, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomia administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 

Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. DO7P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 
del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT les responsabilidades y 
competencias que la Secretaría de Movilidad venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 

Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: * ....Proceso de Regularización del Servicio de Transpone 

Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrlo Metropolitano de Quit 
2013", 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enriquez Lima, Superisor 

de la Agencía Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de: "Habilitaciones Administrativas” a  Letty Andrade 
Espinoza, Directora de Regístro y Administración Vehicular. 

Que, del Informe Motivade- No. RCL1973V1014338-0006-AP, se desprende que el/la 'aplicante ha cumplido con los 
requisitos y reguefimientos Establecidos en cada una de las etapas del Proceso de Regularización del Servicio de - 

Transporte Teyfestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de 

    

  

   

    

   

   

Primera.- Ojbibar la Honitació Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Livianfa para la prestación del 

iseyvicio provsidhal en el área URBANA «del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señor; TIPANTUÑA ALVARO 

an Apr? . 

gunda.“¡La*p 'esente Habilitación Administrativa beneficia a la/e! aplicante antes mencionado; yí al vehiculo debidamente 
insfeo te PSR0493. 

ES 

de Transporte Terrestre 

Tomercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroguias rurales, para ajustar y cumplif las condiciones contenidas 

en esta regulación. 

aplicante deberá efectuarse 

k 
Quinta.- El/la aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos cie tránsito y 

resoluciones que dictaren: el lustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Y 

inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que menoscabare elas condiciones 11 Tin tia” 
en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma, ' 

Cuarta.- Cualquier modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida alí 
previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. : 

a 13% 

     

Sexta.- Notifíquese al/la aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de las Bases del Proceso. 

En la ciudad de Quito, DM, a los 27 días del mes de noviembre de 2013, 

    LA ) i e j 

e Fl U ( y Dr Aspel 
o 

Directora de Registro y Admirlistración Vehicular 
AGENCIA METROPOL. A DEMTRÁNSITO DE QUITO 

NOTARIA CSASCIAA DEAN 5 AON Coto Qui 
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Lorna rre ro rr rr rro rr 

Dr. Juan Francisco Arboleda Orellana 
NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN OUITO 

 



  

  

HABILITACIÓN ADMINISTRATIVA N* 
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m
a
 . E 4 Saya CENCI A, NE DA DAMA IA ia E Aria 

NCIA METE CCOxciberaioa A DE TRARN SE 

Que, de conformidad con lo previsto en los articulos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador, 55 

literal f, 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, y, 2 de la.Ley 

Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competente para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transiioria Décma Primera, a 

través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transpore Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013 

Que, mediante Resolución Administrativa No. A0006, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomia administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 

Movilidad. 

    

    

    

Que, mediante Resolución Nc. 0O7P-SM-2013, de 30 de septiembráxde 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 
del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metrkpolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 

competencias que la Secretaría de Movilidad venía ejerciendo a favés de la Dirección Metropolitana de Control del 

Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: * ....Prpceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial de Carga Liviena en el área urbana y en las parroquies rurales del Distrito Metropolitano de Quito 

2013". . 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2413, suscrito por Walter Enríquez Ulloa, , Supervisor 

de la Agencia Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción dé “Habilitaciones Administrativas” a Letty Andrade 

Espinoza, Directora de Registro y Administración Vehicular. 

OS o 
, Que, delifofrie Mótiyado No. RCL5665V996772-0006-AP, se desprende que el/la aplicante ha cumplido con los requisitos 

"SY "requerimientos “éstablecidos en cada una de las etapas del Proteso de Regularización del Servicio de Transporte 
TerresteComercialde arga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

d? 
A Y » 

  

- , | RESUELVE: 

"Primer litación Administrativa de Transporte Terrgstre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 
sSsemvicio pro área URBANA del Distrito Metropolitano de-Quito, a favor del señor: TOAPANTA ALMACHI LUIS 

      

    

      

   

  

atcéqula de ciudadanía No. 0500584529, 
o AN 

Seguido” a rresine abilta lón Administrativa beneficia a la/el aplicante antes mencionado: y. al vehiculo debidamente 
inspeédbnado, dENPLARGAS PÍRTD821. 

v 5 E E 1 

- La flabilitación Administrativa contará con un periodo máximo de seis meses a partir de la notilicación de la 

. 

   

  

   

  

Ter ari dizr; 0; oo : : . : Panaciro 
Regla CN He ptaracteríslitas y Condiciones para los vehiculos destinados al Senncio de Transporte Termestr 
Comerdiatide Carga vangajó área urbana y en las parroquiás rurales, para ajustar y cumplir las condiciones conlenidas 

s o JA! 
en esta ación. SA 47 

NDS Py Juz . 
> ” TZ . ma . no. . . . . 

Cuarta.- CualquierTnodificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida al/la aplicante deberá efectuarse 

    

resoluciones que dictaren: el lustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 
. . . - . P . .. tal 

inobservancia de las indicadas] normas y resoluciones/o cualquier alteración que  menoscabare a las condiciones 

En la ciudad de Quito, DM, a los 27Adías del mes de noviembre de 2013. 

so. j1 ) / 
1 / e, 
" Li ¡ ] £ 

ar z 24 , JJ rra a 

Letty Andrade Espinoza 
Directora de Registro y Administración Vehicular 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO DE QUITO 

NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
“Eaerdo con lONocultad previsto en el numero! 5 del 

Ari ET ay Nalú olémpe lo copio que antes 
tede es ire eno A entemi___ hs RO SD IL 

0.2 007 
    

  

Quito, 

—...— Dr. Juan Francisco Arboleda Orellana A 
NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITÓ 

 



  

  

    HABILITACIÓN ADMINISTRATIVA N* 4189 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en los articulos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador; 55 

Iteral f), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autunomia y Descentralización y. 2 de le Ley 

Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es compelente para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su cireunscripcion terntorial 

reformatoria de la Ordenanza 
Ta. € 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, 
Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Décima Prime 

traves de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

Que, mediante Resolución Administrativa No. AO006, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomia administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 
Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. 007P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 
del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 

competencias que la Secretaría de Movilidad venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 

Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: " ....Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 
2013". 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enriquez Ulloa, , Supervisor 
de la Agencia Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de "Habilitaciones Administrativas” a Letty Andrade 

Espinoza, Directora de Registro y Administración Vehicular. 

Que, dej* Íñ jÍ SS No. RCL4189V1208032-0006-AP, se desprende que el/la aplicante ha gúmplido con los 
requisitósy requerimients9 esteblecidos en cada una de las etapas del Proceso de Regularización del Servicio de 

ES Terrestre Comercial ke Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distritg Metropolitano de 

   

  

   

     

   

  

     
Quito'2 SÍ 5 ql 

E E) =|+ 
Alora A Hs RESUELVE: 

, AE OS 1 
Primela ¿Diorgar la Hablítabióh' Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 

serviéjo* yísional en, gl áreá ¡URBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señor: ACHIG CHUQUITARCO 

JAIME Luis; ponáBdrde la cédbla de ciudadanía No. 1711334217. 

pp 
hey ne 

Leto ip) 

Segtihda.- La presente Jabilitadión Administrativa beneficia a la/el aplicante antes mencionado; y, al vehiculo debidamente 

inspextignado, de PLAGAS TEMO715, 
, 

SA 
Tercera otapitación Adfrínistrativa contará con un periodo máximo de seis meses a parilr de la notificación de la 

Regla Téénica-42 Caracteristicas y Condiciones para los vehiculos destinados al Servicio/de Transporte Terrestre 

Comercial de Carga 'LiViana en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condiciones contenidas 

en esta regulación. 

Cuarta.- Cualquier modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida al/la aplicante deberá efectuarse 

previa autorización de la Agentia Metropolitana de Tránsito de Quito. 

  

    

   

LOTTTSV, reglamentos de tránsito y a las 
ito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 

menoscabare a las condiciones 

Quinta.- El/la aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en | 
resoluciones que dictaren: el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Q 
inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteráción que 

contenidas en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se reviertá la misma. 

Sexta.- Notifíquese alla aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del.numeral 5.5. de las Bases del Proceso. 

En la ciudad de Quito, DM, a los 27 días del mes de noviembre de 2013. 

A, 2mel.e/ 
Letty os Espinoza 

Directora de Registro y Administración Vehicular : 

AGENCIA META RORQULTANO DEN BÁNSITADRQUITO , 
Revisto ensfiumend 54] "> 

      

Dr. Juan Francisco Arboleda Orelld da 
HOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON CUITQ 

  

    

    

     
   

  



  

  

HABILITACIÓN ADMINISTRATIVA N? 5619 

    a pr ap 
AGENCIA ME LE 8 e MATA ENE 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador; 55 

literal f), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 2 de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competente para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que; mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No, 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Décima Primera, a 

través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

     

  

Que, mediante Resolución Administrativa No. AO006, de 22 de abril del edida por el señor Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte rrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomía administrativa, financiera funcional, adscrita a la Secretaria de 
Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. 0O7P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 

del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tráfisito — AMT las responsabilidades y 

competencias que la Secretaría de Movilidad venía ejerciendo a través de la Difección Metropolitana de Control del 

Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: ” ....Proceso de Regilarización del Servicio de Transporte 
Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias ruralés del Distrito Metropolitano de Quito 
2013". 

Que, con oficio No. 001 14-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enríquez Ulloa, , Supervisor 

de la Agencia Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de "Habilitaciones Administrativas" a Letty Andrade 
Espinoza, Diga de. Registro y Administración Vehicular. 

SN 

Que, del ésto. Motivado No% ¿RCL5619V1087363- 0006-AP, se desprende Que el/la aplicante ha cumplido con los 
requisitos, / VSrequerimie tos establecidos en cada Una de las etapas del Próceso de Regularización del Servicio de 

Transporte / +Ferrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parfoquias rurales del Distrito Metropolitano de 

Quito 2043; d Ej 

y OS eb RESUELVE: 
a 

Primera.- Otorgar: la a Habilitación: Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 
servicio provisiofalze ¿en Sp Ehálga, URBANA del Distrito Metropolitano de /Quito, a favor del señor: CARGUA PANTOJA 
SEGUNDO Aro ELO paces la cédula de ciudadanía No. 1708441231. 

JP N 
Segund Us S presenjá; abil tación Administrativa beneficia a la/el apligante antes mencionado, y, al vehículo debidamente 

Inspeccigy Eo, de pleras Ea 10876; y 
2 GN Ti 

. a Ha ititatión Aministativa contará con un período máximo de seis meses a partir de la notificación de la 
Regla Te MS de Caracteristicas; y Condiciones para los vehiéulos destinados :al Servicio de Transporte Terrestre 

Comercial SErargai Piviana SA la urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condiciones contenidas 

en esta regú 

  

   

  

        
Cuarta.- cual oafóación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida al/la aplicante deberá efectuarse 
previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. : 

Quinta.- Elña aplicante, se sujetará] a las normas legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos de tránsito y a las 

resoluciones que dictaren: el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 

inobservancia de las indicadas nofmas y resoluciones o cualquier alteración que menoscabare a las condiciones 

contenidas en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma. 
     

   

  

Sexta.- Notifíquese al/la aplicante en le forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de las Bases del Proceso 

Mes de noviembre de 2013. 

Le, Omeloal. 
Letty Andrade Espinoza 

a Directora de Registro y Administración Vehicular 
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En la ciudad de Quito, DM, a los 27 días 
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CONSIDERANDO: . 
a 

ue, de conformidad con lo previsto en los artículos 264, numeral 6 de la Consíitución de la República de Ecuador; 55 

literal f), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización; y, 2 de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competente para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción terntorial. 

Gue, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Décima Primera, a 
través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 
Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

Que, mediante Resolución Administrativa No. ADOOS, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomía administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 

Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. 007P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 
del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 
competencias que la Secretaria de Movilidad venia ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: ' ....Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 
Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 

2013", 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enriquez Ulloa, Supervisor 

de la Agencia Metropolitana de Tránsilo, DELEGÓ la suscripción de "Habilitaciones Administrativas” a Letty Andrade 
Espinoza, Directora de Registro y Administración Vehicutar. 

Que, del Informe Motivado No. RCL2719V782102-0006-AP, se desprende que el/la aplicante ha cumplida con los requisitos 
y requerimientos establecidos en cada una de las etapas del Proceso de Regularización del Sefvicio de Transporte 
Terrestfe: : Comrala de barga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

EMS 2 , 
M/S e o A RESUELVE: ! 

é > > GA SS 4 a 

Pp ¡mera 8 rara, da, «Habilitáció. administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 

la iciolbrovisional-* en el” área: RBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señor. CORONEL PUCHAICELA 

'RIQÁLBERTO, «poftadof' En kédula de ciudadanía No. 1102094453, 

ay La a Administrativa beneficia a la/el aplicante antes mencionado; y, al vehículo debidamente 
inspecoiégado, de, PLACA; -POYIO155. 

AR AA 
Tercera.- Habitacion -Administrativa contará con un perlodo máximo de seis meses a partir de la notificación de la 

Regla Técnica de Caracteristicas y Condiciones para los vehiculos destinados al Servicio de Transporte Terrestre 

Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condiciones contenidas 

en esta regulación. 

Cuarta.- Cualquier modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida al/la aplicante deberá efectuarse 

previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. ¿ 

Quinta.- Ella apficante, se sujetará a las normas legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos de tránsito y a las 

resoluciones que dictaren: el llustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 
inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que menoscabare a las condiciones contenidas 

en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma. 
' 

Sexta.- Notifiquese al/la aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de las Bases del Proceso. 

En la ciudad de Quito, DM, a los 27 dias del mes de noviembre de 2013. 

Letty Andrade Espin: 
Directora de Registro y Administración Vehicular 
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HABILITACIÓN ADMINISTRATIVA N? 

La 

Lo a ermela. 'Qtg a ÓN y 
servicio > Prayis onál>- en el AE RBANA] € del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señor: CHOLANGO NOQUES 
PEDRO, portadéEde a ciudadánja No. 1704131638, 

AY 

4239" 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Gue, de conformidad con lo previsto en los articulos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador; 55 

literal f), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 2 de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Distrito de Quita; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competenie para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Décima Primera, a 
través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

Que, mediante Resolución Administrativa No. ADOO6, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y SeguridadVial del 
Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomía administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 

Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. 007P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 

del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a ta Agencia Metropolitana de Tránsito Y ÁMT las responsabifidades y 
competencias que la Secretaria de Movilidad venia ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: * ....Proceso de Regulsrizapión del Servicio de Transporte 
Terrestre Comercial de Carga Livíana en el área urbana y en las parroquias rurales e Distrito Metropolitano de Quito 
2013". 

/ 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por el Doctor Walter- Enríquez Ulioca, 

Supervisor de la Agencia Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de “Habilitaciones Administrativas” a la 
Ingeniera Letty Andrade Espinoza, Directora de Registro y Administración Vehicular. — / 

Que, “del- ¿hiarme Motivado No, RCL4239V1165065-0006-AP, se desprende que ella aplicante ha cumplido con tos 
ed uisitós? Y requerimientos establecidos en cada una de las etapas del Proueso-de Regularización del Servicio de 

Transporte Teese. Comercial de ; Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de 

a 

y    RESUELVE: 
> hos 

s i 57 a 

la din ión A minfha ativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 

s, A 
2 

Ségunda.- nación AgíT pnistrativa beneficia a la/el aplicante antes mencionado; y, al vehículo debidamente 

inspeccionado, den LACA: REVO7IA AS 
Lr. IA 

Tercera.- La Habitacion Ad mistfativa contará con un periodo máximo de seis meses a partir de la notificación de la 

Regla Técnica" de Caracteristicas y Condiciones para los vehículos destinados al Servicio de Transporte Terrestre 
Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condiciones contenidas 

en esta regulación. 

Cuarta.- Cualquier modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida alfa aplicante deberá efeciuarse 

previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsita de Quito. 

Quinta.- Ella aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos de tránsito y a las 

resoluciones que dictaren: el lustre Municipip del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de [ránsito. La 
inobservancia de las indicadas normas y regoluciones o cualquier alteración que ocasionare a las condiciones contenidas 
en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma. : 

Sexta.- Notifíquese alla aplicante en la formg prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de las Bases del Proceso. 

En la ciudad de Quito, DM, a los 27 dias del res de noviembre de 2013. 

IN Qo dl ) ¿e 
* Letty Andrade Espinoza 

Directora de Registro y Administración Vehicular 
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Dr. Juan Francisco Arboleda Creliana 
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Tira, s 262, nimarel 6 ae la Consuución de la república ds Ecuegor; 55 
litera, d. es llora “) del Cótigo Oivánico. de Organización Territorial, Alionomia Y Desceniraliza ción; Y, 2 se le Ley 

el wunicipio cel Distrito iMetropolizano as Guito, es compat nis pera . Ovgénica as Régimen pere el Distlkto de Guito; 
oilentíicar, regulen w controlar el tránsito y el trensporte ierresire centro de su circunscripción territorial. 

   
   

cionada al 2 noliana $ : 

42008, se incorpora 

Ja 

let     “us, mediante Úrdanenz 

          

ro 
l opolitana lo. 0247 sencionede el 11 de ? 
irevés de la cual, se esteblzcs =l Proceso de Reg taria ción dal Servicio de 3 Transpone Terrestre 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano dia Quito 2073, 

      

   

  

ue, mediante Resolución Acminisirativa No. ADOO6, da 22 de abril del 2013, 
Metropolilano de Quito, se cres la Agancia Metropolitana de Gonirol ds Transporte orresire, “A 

Distrito Metropolitano de Quito; doiada de plena autonomía administrativa, financiera y Pancionel 

Movilidad. 

    yrá 

Movilidad Gue, mediante Resolución No. 007F-SM-2013, de 30 de sepijembre de 2013, expedida por el señor Sacretario de 

del Distrito Metropolitano de Quito, se trasleda a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 

competencias que la Secretaria de Movilidad venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 

Transporle, Tránsito y Seguridad Via! sobre los Procesos de: " ....Proceso de Regularización del Servicio de Transporie 

Terrestre Comercial de Carga Líviena en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 
2013. 

Que. con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enríquez Ulloa, Supervisor a 
de la Agendia, Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de “Habitaciones Administrativas” a Letiy Andrade - 
NES, UN y Administración Vehicular. he a 

EA E A 

    

   

   

    

. Cisitos y regueñiis So tablecidos en cada una de las etapas del Proceso de Reguiertación del Servicio de 

te FEñesi re Cor pele “de Carga Liviana en el área urbana y en las parroqmgs rurales del Distrito ¡Metropolitano de 
    

        

     

        

   

   
    

    

    

  

   

   

  

    

|: RESUELVE: 

'ga Lana para 1 la OS del Es, -2Qtorgar, dh Esómadón Administrativa de Transporte Tersstre Gomarcial de 
i eñor FONSECA CISWHERO ón “eVéfea URBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favo 

EGO WLABEAÍA portador de la cédula de ciudadanía No, 170527398 

Sl 
L
a
 «G
i 

Segunda. La presente Habilitación Administrativa beneficia a la/el aplicante antes mepcionado; y, al vehiculo debidamente 
inspeccionedo, de PLACA: PEFSTAS. 

Tercera. La Habilitación Administrativa contará con un periodo máximo de sais 

Regle Técnica de Caracieristicas y Condiciones pars los vehiculos desiin 

  

Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajusta) y cuy 
en este regulación. 

Cuarja.- Cualquier modificación que se realice a la Habilitación Adminisirativa coniérida alla apliganio deberá 3 feiuarse 
previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. 

Quinte.- Ela eplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en la LOTFTSV, reglamentos de tránsito y a las 
resoluciones que dictaren: el ilustre Municipio del Distrito Metrapolitano de Quito y lá Agencia Metropolitana de Tránsito. La 

inobservancia cie las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que menoscabare a las condiciones contenidas 
en esta Habilitación Administrativa, dará lugar pare que se revierta la misma. 

Sexté.- Notifíquese alfia aplicante en la forma previste en el inciso segundo del nurheral 5.5. de las Bases del Proceso. 

En la ciudad de Quito, DM, a los 27 días del mes de noviembre le 2013. 
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. f 
HABILITACIÓN ADMINISTRATIVA N? 

  

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsio en los articulos 264, numeral 6 de la Constitución de la Republica de Ecuaaur 5% 

literal f), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, y. 2 de le Lay 

Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competente pera 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0262 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatona de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Décima Primera, a 

traves de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

Que, mediante Resolución Administrativa No. A0O06, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomia administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 

Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. 007P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 

del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 
competencias que la Secretaría de Movilidad venia ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 

Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: " ....Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 
2013". 

Que, con.oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enriquez Ulloa, Supervisor 

de 18- “AGE Metsopolitana de Tránsito, DELEGÓ ta suscripción de "Habilitaciones Administrativas” a Lefty Andrade 

Spinbze=Dirébtora désRegistro y Administración Vehicular. 
MZ ESA Ocr > 
a del, Intorde us o No. RCL3338V1585244-0006-AP, se desprende que ella apikcante ha cumplido con los 

Pequióitos - yo requerimien ls establecidos en cada una de las etapas del Proceso de Regularización del Servicio de 

Ea eS Gh IN de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias ruraleg del Distrito Metropolitano de 

“Quito ES po Sj: 
ed 3 RESUELVE: 

   

          

s Spnerás sacos Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Cargg Liviana para la prestación del 
Veniició aravisióna) en el área URBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señof: PAZMINO CORREA EDGAR 

MARCELO portádor de la cédula de ciudadanía No. 1709138745. 

  

Segunda.- La presente Habilitación Administrativa beneficia a la/el aplicante antes mencionádo,; y, al vehiculo debidamenie 

inspeccionado, de PLACA: [CO0030. 

Tercera.- La Habilitación Administrativa contará con un periodo máximo de seis meses] a partir de la notificación de la 

Regla Técnica de Caracteristicas y Condiciones para los vehículos destinados al SErvicio de Transporte Terrestre 
Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cúmplir las condiciones contenidas 

en esta regulación. 

E 
Cuarta.- Cualquier modificación que se realice a la Habilitación Aatninistrativa conferidd alfla aplicante deberá efectuarse 

previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. 

Quinta.- El/la aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos de tránsito y a las 

resoluciones que dictaren: el llustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 
inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que menogcabare a las condiciones contenidas 
en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma. 

Sexta.- Notifiquese al/la aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de las Bases del Proceso. 

En la ciudad de Quito, DM, a los 27 dias del mes de noviembre d 2013., 

      

Dr. Juan Francisco Arboleda Orellana 
MOJESIO SEML GEO MOYEYO PEL CARTON CÍNTO 

 



  

    

  

  

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 264, numeral 5 de la Constitución de la República de Ecuador, 55 

literal f), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 2 de la Ley 

Orgánica de Regimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competente para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Décima Primera, a 

través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 
Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

Que, mediante Resolución Administrativa No. AOOOG, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomía administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 
Movilidad. 

     
    

   
   
   

    

   

  

Que, mediante Resolución No. 007P-SM-2013, de 30 de septiembxe de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 
Atropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia MÁ 

competencias que la Secretaría de Movilidad venia ejerciendo q través de la Dirección Metropolitana de Control del 
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: " ...Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las [parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quilo 

2013", 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 203, suscrito por Walter Enríquez Ulloa, Supervisor 

de la Agencia Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de "Habilitáciones Administrativas” a Letty Andrade 
Espingza, Direétóra: de Registro y Administración Vehicular. | 

e SEAN 
Que, del nforme Motivo No. RCL3563V2041985-0006-AP, 
requisitos. y requerimientdg, 

Transporte, Térrestte.Comerk! 
<= 

  

        

    

Quito 2013. / . _<m 5)] 
ma 3 . A EL y 

: MY Ta MA RESUEJVE: 
x €, o, 

Primeta.= Otorgan fl fitación Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 

servici > plo Vlenal eel área URBANA del Distrito Metrogblitano de Quito, a favor del señor: PRADO LEIVA NELSON 
AMA dor de la"d$dula de ciudadanía No. 1702768928, 

SÓ EN 
Y e POS EEN . . . . . : 

ségida.- La Pa Habitación Administrativa benefició a la/el aplicante antes mencionado; y, al vehiculo debidamente 
itgrEccionador de PLACA: PBG2934, 

l E EN CE ae 
Te cera, La ¡Rabillación Aúriinistrativa contará con periodo máximo de seis meses a partir de la notificación de la 
RAS/a JEcnica de Caracióristicas y Condiciones pafa los vehículos destinados al Servicio de Transporte Terrestre 

CoMefcial de Carga Livisnzien el área urbana y en las/parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condiciones contenidas 
ón 

en elit 
A kk o —* er .. . 

Cuarta.- Cualquier modificación que se realice a | 

previa autorización de la Agencia Metropolitana de 

   

    
   

   

É. 
Habilitación Administrativa conferida al/la aplicante deberá efectuarse 

ránsito de Quito, 

Quinta.- El/la aplicante, se sujetará a las normías legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos de tránsito y a las 

resoluciones que dictaren: el Justre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 
inobservancia de las indicadag normas y resoluciones o cualquier alteración que menoscabare a las condiciones contenidas 

en esta Habilitación Administraliva, dará lugár para que se revierta la misma. 

  

Sexta.- Notifiquese al/la aplicante en la40rma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de las Bases del Proceso. 

En la ciudad de Quito, DM, a los 27 días del mes de noviembre ce 2013. 
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HABILITACIÓN ADMINISTRATIVA N* 27548    CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador; 55 

literal F), 84 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 2 de la Ley 

Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Cuito, es competente para 5 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción terniorial. 

Que. mediante Ordenanza Metropolitana No, 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionaca el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Tramsitoña Décima Primera, a 

través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013, 

Que, mediante Resolución Administrativa No. AODO06, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcaide del Distrito 
Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomía administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 

Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. 007P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 

del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 

competencias que la Secretaría de Movilidad venia ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: * ....Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 

2013". 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enríquez Ulioa, Supervisor A 

de la Agencia Metropolitana de Tránsito, DELEGO la suscripción de "Habilitaciones Adminishativas” a Letty Andrade 7 
Espinoza, Directora de Registro y Administración Vehicular. 
A AX 

¿€ El e otivado No. RCL3754V533528-0008-AP, se desprende que el/la aplicante ha mplido con los requisitos no. 
A Sy requerimicnds gstáblecidos en Cada una de las etapas del Proceso de Regularización del Servicio de Transporte o 

S Terrestre" Comer, Larga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Melropolitano de Quito 2013. 
= 

   

      

    

    

  

     

/ t 

Ue, LE OS RESUELVE: 
l eo” Eo der AL- An " : 

14 Prim era O orga y Habiltapión Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 
o 

ó, sE icio SO prisa]. n el área URBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señof: RAMOS AUCANCHALA 
Nas GUNDO, pgs brde larcófula de ciudadania No. 1703756286. 

AS SS Cisco E ES PON 

Segundas s presente mación Administrativa beneficia a la/el aplicante antes mencionado; y, al vehículo debidamente 

-inspeccionado, de placas 1BA0457. 

Tercera.- La Habilitación Administrativa contará con un período máximo de seis meses A partir de la notificación de la 

Regla Técnica de Características y Condiciones para los vehiculos destinados al Servicio de Transporte Terrestre 
Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condiciones contenidas 
en esta regulación. 

Cuarta.- Cualquier modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferidá al/la aplicante deberá efectuarse 
4 previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. / € 

Quinta.- Ella aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en la LO SV, reglamentos de tránsito y a las 
resoluciones que dictaren: el llustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito La 

inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que mertoscabare a las condiciones contender 

en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que as revierta la misma. 

Sexta.- Notifíquese al/la aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de las Bases del Proceso 

   

En la ciudad de Quito, DM, a los 27 días del mes de noviembre de 2013. 

  

Letty Andrade 
Directora de Registro y Administración Vehicular 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO. DE QUITO 
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HABILITACIÓN ADMINISTRATIVA N* 5866 0000024 
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, nos YNa 
, Que, del Informe? Áptivado No. RCL5866V2396588-0006-AP, se desprende 

1 Quita 2013) ¿Ll fo 
a 1 xy o, 
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CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador; 55 
literal f), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; y, 2 de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competente para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Décima Primera, a 

través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

Que, mediante Resolución Administrativa No, ADOO6, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomía administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 
Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. 007P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 

del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 
competencias que la Secretaria de Movilidad venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: " ....Proceso da Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias Pyrales del Distrito Metropolitano de Quito 
2013",    

   

   

  

   

  

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscritb por Walter Enríquez Ulloa, Supervisor 

de la”Agencia “Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de "Habilitaciones Administrativas” a Letty Andrade 
“Espinoza, Directora de Registro y Administración Vehicular. 

2 Na 

ue el/la aplicante ha cumplido con los 

jientos establecidos en cada una de las etapas del Prgceso de Regularización del Servicio de requisitos» y_ requéñi 
quias rurales del Distrito Metropolitano de 

, EN A “ mr . 
Transporte Terres e Gomercial de Carga Liviana en el área urbana y en las pa 

   

  

Y, 

UN Se RESUELVE: 
Sot “tada INZA ! 

Primeras" Otefgar-la-Habilitación Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 
«servicio pro O ele pet area URBANA del Distrito Metropolitano de/ Quito, a favor del señor: ROSERO TORRES 

MANUEL ED: DO, Portador de la cédula de ciudadanía No. 17411411/9, 
A s    

E BND El / 
Tere Ed.- Elo Admifiistrativa contará con un periodo máximo de seis meses a partir de la notificación de la 

Reglk Téonicade aracterisficaás y Condiciones para los vehículos destinados al Servicio de Transporte Terrestre 

Cometa | de Carga Liviana enel área urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condiciones contenidas 

en esta lación. 7 / s 
., 

Olan France” 
4 Cuarta. CualqUier modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida al/la aplicante deberá efectuarse 

previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. 

Quinta.- El/la aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos de tránsito y a las 

resoluciones que dictaren: el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 
inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que menoscabare a las condiciones contenidas 

en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma. 

Sexta.- Notifiquese al/la aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de las Bases del Proceso. 

En la ciudad de Quito, DM a los 27 días del mes de noviembre de 2013, 

Atl, Om eal 
Letty Andrade Espinoza 

Directora de Registro y Administración Vehicular 

AGENRIA:METROPOLEANA/DENTRÁNSITO DE QUITO 
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HABILITACIÓN ADMINISTRATIVA N?* 3012 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en los articulos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador; 55 

literal f), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 2 de la Ley , 

Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competente para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Décima Primera, a 
través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

Que, mediante Resolución Administrativa No. AOOO6, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 

- Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomía administrativa, financiera y tuncional, adscrita a la Secretaria de 

Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. 007P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 
del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 
competencias que la Secretaria de Movilidad venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 

- Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: * ....Proceso de Regularización del Servicio de Transporte . 
Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 

2013". 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre de! 2013, suscrito por Walter Enríquez Ulloa, Supervisor ” 
de la Agencia Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de “Habilitaciones Administrativas” a Letty Andrade 

Espinoza, Directora de Registro y Administración Vehicular. 

ES AE o ' 
ee In A otivado No. RCL3012V2234009-0006-AP, se desprende que el/la aplicante ha cumplido con los 

¿Guisitos y, sequéftai atos establecidos en ceda una de las etapas del Proceso de Regularización del Servicio de 

o LTansporieTemestra Goraeibial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de 

       

       
        

HAU, E, 
l Ni (Bin cuado, Y A RESUELVE: 
NE O. Je 

SN ilitación Aliministrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 

seníicáo provi ion “en el áreasURBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señor: POVEDA SOLIS PEDRO 

SALVADOB portador de la cedujá de ciudadanía No. 1705076089, 
- 7 OS “ Ñ 

Segunda.: La presente Habilitación Administrativa beneficia a la/el aplicante antes mencionado; y, al vehiculo debidamente 
inspeccionado, de. PLACA! PBQ9374. 

Tercera.- La Habilitación Administrativa contará con un período máximo de seis meses a partir de la notificación de la 

Regla Técnica de Caracteristicas y Condiciones para los vehiculos destinados al Servicio de Transporte Terrestre 

Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condiciones contenidas 

en esta regulación. 

: 4 
Cuarta.- Cualquier modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida alla aplicante deberá efectuarse 

previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. 

Quinta.- Ella aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos de tránsito y a las 
resoluciones que dictaren: el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 

inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que, menoscabare a las condiciones contenidas 

en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma. 

Sexta.- Notifíquese al/la aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del humeral 5.5. de las Bases del Proceso. 

   En la ciudad de Quito, DM, a los 27 días del mes de noviembre de 2013. 
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HABILITACIÓN ADMINISTRATIVAN? 4342 

  

CONSIDERANDO:   
Que, de conformidad con lo previsto en los articulos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador; 55 

literel A, 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; y, 2 de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Disirito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competente para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0382 sancionada el 22 de febrero de 2043, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Décima Primera, a 

través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

Que, mediante Resolución Administrativa No. AG006, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 
Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomia administrativa, financiera y jonal, adscrita a la Secretaria de 
Movilidad, 

    

  

   

  

   

    

Que, mediante Resolución No. D07P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por gl señor Secretario de Movilidad 

del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito + AMT las responsabilidades y 
. competencias que la Secretaría de Movilidad venia ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 

Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: * ....Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales dEl Distrito Metropolitano de Quito 
2013". 

Que,.con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito pór Walter Enríquez Ulloa, Supervisor 

de la Agencia Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de “Habilitacioes Administrativas” a Letty Andrade 

Espinoza, Directora de Registro y Administración Vehicular, 

Que, del Informe Motivado No. RCL4342V1415196-0006-AP, se desprende gue elíla aplicante ha cumplido con los 
¿Sequisitas «y requerimientos establecidos en cada una de las etapas del Próceso de Regularización del Servicio de 
Trarísporte Tegrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de 

  

   

   

  

- rl Quito 2013 Na, 
: : EN 

SN RESUELVE; 
A pe - —, 

, PR VBr o: la Habilitación Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 

cs ció Ea E en el área URBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señor: ESPIN PARRA JOAQUIN 
W RTO,p 5 de la cédula de ciudadania No. 0500363098. 

E, E 
2. (E se presente Habilitación Administrativa beneficia a la/el Aplicante antes mencionado; y, al vehiculo debidamente 

so /enspecciónadda, de FLACA: PXO0781. 
Qui ds AS 

o La cootiddón Administrativa contará con un periodo máximo de seis meses a partir de la notificación de la 
o, Regla Técnica, de Caracteristicas y Condiciones para los A ehículos destinados al Servicio de Transporte Terrestre 

"Comercial. dexCargá Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajustar y cumplir las condiciones contenidas 
eITes! Iresttéguidció ión. / 

   

  

  

   

    
      

-y
9 A 

$ 

! Cuarta.- Cualquisr modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida alla aplicante deberá efectuarse 

| previa autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito, 

mn
 

Quinta.- Ella aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en ta LOTTTSV, reglamentos de tránsito y a las 

resoluciones que dictaren: el lustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 
inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que menoscabare a las condiciones contenidas 

en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma. 

Sexta.- Notifíquese al/la aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de les Bases del Proceso. 

En la ciudad de Quito, DM, a lo$ 27 días del mes de noviembre de 2013. 

as 

dd onte mi 

  
Dr. Juan Francisco Arboleda Oreliága 
NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUO. 

    

    

       
      

  



    

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador, 35 

literal f), 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentrall.:ación; y, 2 de la Ley 

Orgánica de Régimen para el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es competente para 

planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0362 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordananza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoria Decima Primera, 8 

través de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga 

Livianea en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013. 

Que, mediante Resolución Administrativa No. ADOO6, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporie Tertesire, Tránsito y Seguridad Vial del 
Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomía administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria da 

Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. 0O07P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 
del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT las responsabilidades y 
competencias que la Secretaría de Movilidad venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: * ....Proceso de Regularización del Servicio de Transporie 

AA Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales .del Distrito Metropolitano de Quito 

AGRA SERE 
DS -S N 

Ns : 
Que, cofrOR io No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enriquez Ulloa, Supervisor 

2 Qe de la AQén da Metropolitana de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de "Habilitaciones Administrativas” a Letty Andrade 
spinoza, Birectora de Registro y Administración Vehicular. 

    

  

'Gúe) -d ie, Motivado No. RCL4038V1686237-0006-AP, se desprende que el/la aplicante ha cumplido con los ¿Que ¿een 
requisitos Y fequerifaientos establecidos en cada una de las etapas del Proceso de Regularización del Servicio de 

TI == | 
de a in RESUELVE: 

Po " UN " J ss 
Primera.- Otorgar lá Habilil4Lión Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana para la prestación del 

servicio, provisional entilrátea URBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señor: ARELLANO IZA EDISON 

IVAN; pottado de, la védisla de ciudadanía No. 1716242779, 

- Segunda.- La presente Habilitación Administrativa beneficia a la/el aplicante antes mencionado; y, al vehigulo debidamente 

inspeccionado, de placas PBC2890. 

Tercera.- La Habilitación Administrativa contará con un período máximo de seis meses a partir de lg notificación de la 
Regla Técnica de Características y Condiciones para los vehículos destinados al Servicio de Trénsporte Terrastre 
Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales, para ajuslar y cumplir las confirmones contenidas 

en esta regulación. 

Cuarta.- Cualquier modificación que se realice a la Habilitación Administrativa conferida aifla aplicanie deberá efectuarse * 

prevía autorización de la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito. 

Quinta.- El/la aplicante, se sujetará a las normas legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos de tránsito y a las 
resoluciones que dictaren' el lustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. La 
inobservancia de las indicadas normas y resoluciones o cualquier alteración que menoscabare a lag condiciones contenidas 
en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma. 

Sexta.- Notifíquese alla aplicante en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de las Bases del Proceso. 

En la ciudad de Quito, DM, a los 27 dias del mes de noviembre de 2043. 

> E / 

Pr, ¿ Í 
4 A 

Letty Andrade spinoza 
e-Ra OJO      

    

Nor Regia y AdHiniStacióh Veñiclta 

A , O DE QUITO 
A | NO Wa eyHgue lo Copio - - - 

cede es PAR A omar 
sn a, 

Quito, 02 OLE A    

    

ae LA SR 
al Z 

r. Juan Francisco Arboleda 0 

a o SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

  

errestre Cómercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distritd Metropolitano de ' 

RÓS Ceprre AA 
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AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en fos articulos 264, numeral 6 de la Constitución de la República de Ecuador, 35 

literal f, 84 literal 3) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, y. 2 de la Ley 

Orgánica de Régimen pera el Distrito de Quito; el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 25 competenie para 

planificar, regular y controlar el iránsito y el transporis terrestre dentro de su circunscripción territorial. 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0352 sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria de la Ordenanza 

Metropolitana No. 0247 sancionada el 11 de enero del 2008, se incorpora la Disposición Transitoriz Décima Primera 

traves de la cual, se establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporie Terrestre Comercial de Carga 

Liviana en el área urbana y en les parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013, 

Que, mediante Resolución Administrativa No. AOOO6, de 22 de abril del 2013, expedida por el señor Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito, se crea la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal del 

Distrito Metropolitano de Quito; dotada de plena autonomia administrativa, financiera y funcional, adscrita a la Secretaria de 

Movilidad. 

Que, mediante Resolución No. 0O7P-SM-2013, de 30 de septiembre de 2013, expedida por el señor Secretario de Movilidad 

del Distrito Metropolitano de Quito, se traslada a la Agencia Metropolitana de Tránsito — AMT les responsabilidades y 

competencias que la Secretaria de Movilidad venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del 

Transporte, Tránsito y Seguridad Vial sobre los Procesos de: ” ....Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial de Carga Liviane en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 

2013". 

Que, con oficio No. 00114-AMT-2013, de fecha 13 de noviembre del 2013, suscrito por Walter Enriquez Ulloa, Supervisor 

de la Agencia Metropolitena de Tránsito, DELEGÓ la suscripción de "Habilitaciones Administrativas” a Letty Andrade 

Espinoza, Directora de Registro y A4ministración Vehicular. 

Que, del Informe Motivado No. RCL4234V815728-0006-AP, se desprende que el/la aplicante ha cumplido con los requisitos 
y requernmientos establecidos en caba una de las elapas del Proceso de Regularización del Servicio de Trenspone 

Quito 202 
Teese Comercial de Carga Livians gn el área urdana y en las parroquias murales del Distrilo Melropollano de Quila E A | Quita 2073 

En ! RESUELVE: 
É 

: 

    

    

   

   
    

    

         
   

   

  

   

    

     

  

   en el area URBANA del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del señor. YUNGAN MIRANGA 

Ene A r «2 Habilitación Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Livianea para la prestación 

a 
A de la céduia de ciudadania No. 0500578968. 

te 

en esta regulación 

Cuartea.- Cualquier modificación que se realice a le Habiliteción Administrativa conterida alla aplicante deberá 

previa autorización de laiAgencia Metropolitana de Tránsito de Quito. ? . 

silo y a las 
Tránsito. La 

es contenidas 

Quinta.- El/la aplicante, se sujelará a las normas legales establecidas en la LOTTTSV, reglamentos de tr 

resoluciones que dictaren: el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana 

inobservancia de les indicadas normes y resoluciones o cualquier alteración que menoscabare a les candici 

en esta Habilitación Administrativa, dará lugar para que se revierta la misma, 

Sexta.- Notifíquese alla ablicante en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 5.5. de las Beseydel Proceso. 
/ 

1 

¿ 
En la ciudad de Quito, DM, a los 27 dias del mes de noviembre de 2013. 

/ A, Oo dl 
Letty dice Espinoza 

Directora de Registro y Admi jistración Vehicular 

AS MIBSSOAN RANEARE QUITO 
1H]           

      

DISTRITO 

NS Quito E: a METROPOLITANO 

ñ s Y 2 z a > z Ss A o sE 2 E 

Dr. Juan Francisco Arbolede Orellana, 
LO OOTAVO DEL CANTON O: anal



  

3 | SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCERA 

4 COPIA CERTIFICADA DE COMPAÑÍA “TRANSPRIMAVERA S.A.”.- 

5 OTORGADO POR: PEDRO SALVADOR POVEDA SOLIS Y OTROS.- ” 

6  FIRMO Y SELLO EN POMASQUI A DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

7 CATORCE.- 

10 

    

  

       
   

11 DR. JUAN FRANCISCO ARBOLED AOREEIANA 

NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CA TON QUITO “ 

- Juan Francisco Arboleda Orellána 

pr Juas SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN aUrrA 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 67873 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
> RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

so
0a
ró
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

NÚMERO DE REPERTORIO: 45136 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4606 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709138745 PAZMIÑO CORREA Quito ACCIONISTA Soltero 

EDGAR MARCELO 

0500363098 ESPIN PARRA Quito ACCIONISTA Casado 

JOAQUIN ALBERTO 

1711141109 ROSERO TORRES Quito ACCIONISTA Casado 

MANUEL EDUARDO 

1102094453 CORONEL Quito ACCIONISTA Casado 

PUCHAICELA 

MARIO ALBERTO 

1702768928 PRADO LEIVA Quito ACCIONISTA Casado 

NELSON AMABLE o 
0500584529 TOAPANTA Quito ACCIONISTA Casado 

ALMACHI LUIS 

ENRIQUE 

1705076089 POVEDA SOLIS Quito a ACCIONISTA Casado 

PEDRO SALVADOR : 

1708441231 CARGUA PANTOJA Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO 

MARCELO 
1706273982 FONSECA CISNEROS | Quito ACCIONISTA Casado 

DIEGO WLADIMIR 

1711334217 ACHIG Quito ACGONISTA Casado : 
ve 
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CHUQUITARCO 
JAIME LUIS 

1716242779 ARELLANO IZA Quito ACCIONISTA Soltero 
EDISON IVAN 

1707839351 TIPANTUÑA Quito ACCIONISTA Casado 
ALVARO EDGAR 
ROBERTO 

1712962644 MATABAY Quito ACCIONISTA Casado 
AREQUIPA 
RODRIGO 
ALEJANDRO 

1703756286 RAMOS Quito ACCIONISTA Casado 
AUCANCHALA 
SEGUNDO 

1704131638 CHOLANGO Quito ACCIONISTA Casado 
NOQUES PEDRO 

0500578968 YUNGAN MIRANDA | Quito ACCIONISTA Casado 
BOLIVAR 

1706841309 MOSQUERA Quito ACCIONISTA Casado 
- AGUIRRE GABRIELA 

CATALINA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: 02/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA 
CANTÓN: QUITO 
PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPRIMAVERA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 850,00 

5. DATOS ADICIONALES: Za 
| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y G, ELEGIDOS POR JUNTA; 4 AÑOS; RL: 8%” o 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL (TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO_SON NECESARIOS PARÁ LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 
zonal de R 

ae 2 ns, 
$ 
5 

Y E 

  

% 
0 de] Cano 
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' ACLARATORIA 
| 

| 
¡ OTORGADA POR: 

PEDRO SALVADOR POVEDA SOLIS, EN CALIDAD DE 

- GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPRIMAVERA S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

cp 2 COPIAS 
Zq 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy 

día, siete de agosto del dos mil quince, ante mi DOCTOR JUAN, 

FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGESIMO A 

OCTAVO DEL CANTON QUITO, comparece: El señor PEDRO N 

SALVADOR POVEDA SOLIS, de estado civil casado, en Calidad 

de Gerente de LA COMPAÑÍA TRANSPRIMAVERA S.A.. 

j 
! 

_/



14 

15 

16 

17 

    

  

Lc. 

   

CAM 
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AA 
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“A E 

Conforme lo justifica con el documento que adjunta a este 

instrumento público. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad; domiciliado en este cantón Quito, hábil y capaz para 

contratar a quien identifico con la cédula de ciudadanía que me 

presenta.- Ádvertido que fue el compareciente por mi el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fue en forma aislado y separado de que comparece a este 

otorgamiento sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta, cuyo tenor literal es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de ACLARATORIA, bajo las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.-A la celebración de la presente 

escritura pública comparece El señor PEDRO SALVADOR 

POVEDA SOLIS, de estado civil casado, en Calidad de Gerente de 

LA COMPAÑÍA TRANSPRIMAVERA S.A.. Conforme lo justifica 

con el documento que adjunta a este instrumento público como 

habilitante., mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

profesión Choter Profesional, domiciliado y residente en la ciudad 

DA: ANTECEDENTES: A) La compañía 

INSPRIMAVERA SÁ, se constituyó mediante escrilura 

Doctor Juan Francisco Arboleda Orellana, Notario Sexagésimo 

Octavo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano ae Quito el veinte y siete de 

octubre de dos mil catorce. B) Inexactamente en la escritura de 

   



      

  

CNO NOTaRÍA (200) 
Dr Juen Franecys Arectana Oreiana O 0) Co JJ 

1 Constitución de la Compañía Anónima “TRANSPRIMAVERA S.A.” 

¿1 que se detalla se hace constar en la cláusula primera de 

comparecientes al “señor RODRIGO ALEJANDRO MATABAY 

4 ! AREQUIPA, con cedula de ciudadanía número uno siete uno dos 

5 . ' nueve dos dos seis cuatro guion cuatro (1712922644). C) En el 

6 artículo segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía 

7 en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Podrá 

8 | establecer agencias, sucursales o establecimientos administrativos 

9 | Por un factor, en uno o mas lugares dentro del territorio Nacional 

10 «conforme a la ley. TERCERA.- ACLARATORIA.- Con los 

11 antecedentes expuestos, el compareciente, procede aclarar la 

¡cláusula primera de comparecientes en donde se hace constar al 

13 | señor RODRIGO ALEJANDRO  MATABAY — AREQUIPA, 

14 | “erróneamente con cedula de ciudadanía número uno siete uno dos 

15 nueve dos dos seis cuatro guian cuatro (1712922644)”; siendo lo 

16 correcto “uno siete uno dos nueve seis dos seis cuatro cuatro 

17 (1712962644)”, tratándose de la misma persona; y, en la 

18 cláusula segunda, Artículo segundo.- Domicilio se hace constar 

   

  

QA Hactor, en uno o més lugares dentro cel territorio Nacional conforme 

a la ley, siendo lo correcto.- “El domicilio principal de ta 

Compañía será en el Área Urbana del Distrito Metropolitano de 

Quito, cantón Quito, Provincia de Pichincha. En el objeto se 

26 agrega lo siguiente “La compañía se dedicara exclusivamente al 

27 servicio público comercial de Transporie terrestre de Carga 

28 liviana en el área urbana del distrito Metropolitano de Quito, 

  

0006831



10 

11 

12 

14 

15 

16 

    

    

Provincia de Pichincha, sujetándose a las disposiciones de la 

ley orgánica de transporte terrestre, Transito y Seguridad Vial, 

su Reglamento y las Ordenanzas Metropolitana y la Agencia 

Metropolitana de Transito. Para cumplir con su objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley. De esta forma queda aclarada 

y completada la escritura en base al informe Previo Constitución 

Jurídica de la Agencia Metropolitano de Tránsito, que se adjunta 

como documento habilitante a este Instrumento Público. CUARTO.- 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente aclaratoria por su naturaleza 

es indeterminada. QUINTO.- MARGINACIÓN.- El señor Notario 

Sexagésimo Octavo del cantón Quito, y señor Registrador Mercantil 

de este cantón (deberán proceder a tomar nota al margen de la 

escritura e inscripción principal para que surtan los efectos legales 

del caso. SEXTO.- ACEPTACIÓN.- El otorgante acepta el total 

contenido de la cláusula que precede por estar hecha en seguridad 

de su interés. Usied señor notario se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo necesarias para la plena validez de este 

y iAstrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 
EIN 

ÑURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL).- Los 

lecientes — ratifican el contenido íntegro de la minuta 

guion dos mil diez guion setenta y uno del Foro de Abogados.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron todas los 

preceptos del caso; y leída que les fue al comparecientes por mí 

el Notario, en unidad de acto, se ratifican en todo su contenido y 

firman conmigo el Notario, de todo lo que doy fe.- Por 
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12 

14 

Pao NOTARÍA 5) Us 

Notaria sesenta y ocho a mi cargo.- 

    
Y 

PEDRO SALVADOR POVEDA SOLIS 

co JqOSs076dE=7 

    

 _ 

DOCTOR JUAN FRANCISCO ARBOLEDA O ELLANA 

NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO o bavron a QUITO, 
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REPÚZLUICA 

CONSEJO HAC! 

004 > SEC 3-FEB10p0 

004 - 0043 1705076989 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA ' 

POVEDA SOLIS PEDRO SALVADOR a 

EL 
4 E

]
 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO BELISARÍO QUEVEDO : 
o y       

NOTARIA SEKAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUIT 
De arucido ton lo facultad previsto en el numeral 5 del 
1,18 de la Loy Noturiel, doy l que la cog'a sue pnte- 

cede es igUslal documánto origina presemcas unte mi 

Quño, PAGO, 4015 

AA 

  

     
.. rar rro rr 

Dr. Juan Francisco Arboleda Orellóna 
ROTAR SENAGESINO OCTAPUDEL CANTON QUO. 

_T  
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Quito, martes 9 de diciembre del 2014 

Señor 
4 

Pedro Salvador Poveda Solís 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: | 

La Junta General de socios accionistas de la Compañía se denomina TRANSPRIMAVERA 

S.A. por medio de la presente me es grato informarle que de conformidad a los estatutos de 

consutución de la Compañía TRANSPRIMAVERA S.A. Y del acta de Junta general de ' 

socios accionistas celebrada el día 12 de noviembre del 2014, a las 18h30 tuvo el acierto de 

designado GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPRIMAVERA S.A. por el 

periodo de 4 años con todas las facultades y atribuciones que le confieren la Ley, y el 

Estatuto Social. 

Como Gerente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con 

todos los deberes y atribuciones que le confiere el Estatuto social, y en caso de ausencia 

temporal o definitiva le reemplazara el Presidente 

La COMPAÑÍA se denomina TRANSPRIMAVERA S.A. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el 2 de octubre del 2014, ante la Notaria Sexagésima Octava del 

n Quivo, inscrita 27 de octubre del 2014 

   

  

   

me es grato poner en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, / 

ROTARIA SERADÉSIMA OCTAVA DEL CENTÓN GUITO 

De acuerdo con la facultad prevista on el nameral 5 del DE E 

At 18 de lo Ley Noterzal, doy le que lo capte que omte- ES EE q 

cede es Joel. al ocum goals presentado ente mi Es 

Sr. RaúE stuardo Poveda Solís 

Quito, “+ ARI No > 
E PRESIDENT TEDELA jU NTA 

KA 

o... X SU > 

De. Suan Francisco s Arboleda Orellana OS 

NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAYO DEL CANTÓN QUITO 

po” y 

Mo Acepto el nombramiento de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

se denomina TRANSPRIMAVERA S.A. Para desempeñar bajo el mencionado cargo todo



las funciones que me atribuye el Estatuto de la Compañía y las leyes de la materna, siendo 

mis nombres completos Pedro Salvador Poveda Solís, de nacionalidad ecuatar 

Quito, martes 9 de diciembre de 2014. 

   4 
SN ÓN 

GIEE La, 

Pedro Salvador Poveda Solís 

Lo 

C.C. 170507608-9 | 
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  TRÁMITE NÚMERO: 31249 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  
  
      

y 
NÚMERO DE REPERTORIO: 154632 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 12/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 118252 
REGISTRO: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS |     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  
  
  
          
  

  
  

    

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 09/12/2014 
FECHA ACEPTACION: 09/12/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPRIMAVERA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Ml 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
. Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1705076089 POVEDA SOLIS PEDRO GERENTE 4 AÑOS | 

SALVADOR       
  / 

j 4. DATOS ADICIONALES: 

L£8 $: 4606 DEL: 27/10/2014 NOT: 68 DEL: 02/10/2014 M.V, / 
GITA 

'ENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LQUIER Él 

besos 8 E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

1 

  
   

    
  

1 

1 INSQNPCION SE Hn LA NORMATIVA VIGENTE. 
o, A / 

A 

a DE EM Ne QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

E 

  DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

acuerde conv facultad prevista en el numeral $ del A a 

18% Notoald6p Té quelo copia que onta- KE o 

IS ciginal Presentado oñte mi > Página 1 de 1 

OR    
       



  

      

  
  

  

    

    

   

Asesor/a Legal de la AMT las facultades para la emisión de los correspondientes 

informes de constitución jurídica. 

. a .* ” 3 ! 

En virtud de los antecedentes, normativa expuesta y el artículo 1463 de la Ordenanza 

Metropolitana No.247, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía en formación de Servicio de 

Transporte Comercial de Carga Liviana denominada TRANSPRIMAVERA S.A., con 

domicilio en el Área Urbana, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia Pichincha, 

pueda constituirse jurídicamente. 

2. El proyecto de minuta debe cumplir con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

La escritura pública deberá regirse al artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mismo que dispone que por ser el servicio de 

transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras 
deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 

prestarse; por lo tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al servicio comercial de transporte terrestre de 

rga liviana en el Área Urbana del Distrito Metropolitano de Quito, sujetándose a las 

siciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 

mento y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que emita el 

fuera del lugar del domicilio”. 

Así también se deberá incluir lo siguiente: 

“Art. (...).- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio comercial de transporte terrestre de carga liviana, serán autorizados por la 

Agencia Metropolitana de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por 

consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsiko no es 

nien todo ni en parte propiedad de la operadora.” 

“Art. (...).- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servici 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de la Agencia Metropolitana de Tránsito.” 

“Art. (...).- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

? someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial su 

1 e 

       



0006035 
  

  

  

    

Reglamento; y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que) sobre 

esta materia dicte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 

Metropolitana de Tránsito”; 

3. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 

comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 

la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

4. El informe previo emitido por la Agencia Metropolitana de Tránsito, no implica el 

reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 

la compañía, el cual está condicionado al proceso de regularización de transporte 
terrestre comercial de carga liviana, previo el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, 
resoluciones y disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

y la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

5. Es de exclusiva responsabilidad de la compañía en formación estar pendiente que la 
reserva de denominación otorgada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros de la República de Ecuador y demás documentación presentada se encuentre 

vigente posterior a la suscripción del presente informe, para así evitar que los procesos 

se retarden, toda vez que la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito ha dado cabal 

cumplimiento con los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación, establecidos en la Carta Magna. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 

Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y 
disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 

AZ Metropolitana de Tránsito, ]    

   

  

a los pericionarios, a la Superintender.cia de Compañías 

   
A 

¿Nado egpa ciudad de Quito, en el Despacho de la Supervisión Metropolitana de la Agencia 
¡tana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y ID Vial del Distrito 

       
    

      

Fausto Mirandá Tara 
ERVISOR ME! ROPOLITA 

  

S Q 

A AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO NS 

JA/RZ/PC : E 

1 
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SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ACLARATORIA.- 

OTORGADA POR: PEDRO SALVADOR POVEDA SOLIS, EN 

CALIDAD DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPRIMAVERA S.A..- FIRMO Y SELLO EN POMASQUI A 

SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE. 

  

     

    

  

NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
qm.. Dr. Juan Francisco Arboleda Orellana 
O NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUIT: )



  

  

  

0000037 

C,. A 
Factura: 001-001-000005688 20151701068000179 

15
 

NOTARIO(A) JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO .” 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701068000179 y 

MATRIZ 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-10-2014 

NUMERO DE PROTOCOLO: P2194 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POVEDA SOLIS PEDRO 
SALVADOR 

REPRESENTADO POR CÉDULA 1705076089 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-08-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2932 

     

  

  

   
NOTARIO(A) JUAN FRANCISCO ARBOLEDA 

  

a 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



  

  

0000638 

  

Pp N 

2 REFERENCIA: PROTOCOLO N”? 2194,02 DE OCTUBRE DE 2014 

4 RAZÓN MARGINAL: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

5 ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA 

6 TRANSPRIMAVERA S.A /OTORGADA ANTE MI , ELDOS DE OCTUBRE 

7 DEL DOS MIL CATORCE, £0BRE LA ESCRITURA ACLARATORIA 

3 REFERENTE A LAS CLAUSULAS PRIMERA DE COMPARECIENTES, 

o [DONDE SE HACE CONSTAR AL SEÑOR RODRIGO ALEJANDRO 

10 MATABAY AREQUIPA CON EL NÚMERO DE CÉDULA DIFERENTE Y 

11 [EN LA CLAUSULA SEGUNDA, EN LO RELACIONADO CON EL 

12 DOMICILIO DE LA EMPRESA, DOY FE, POMASQUI, ONCE DE 

13 AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.- EL NOTARIO. 4 

14 

   x 

¿2 NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QuiTp 

Dr. Juan Francisco Arboleda Orellana 

NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO _...- 
J 

24 

25 

26
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
NÚMERO DE REPERTORIO: 38106 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4114 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705076089 POVEDA SOLIS PEDRO REPRESENTANTE LEGAL 

SALVADOR 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /07/08/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPRIMAVERA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4606 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 DE 

OCTUBRE DEL 2014..- 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA 
EH] 

  
  

( 

DRA 

  
A BETH CONTRERAS LOPEZ 

REGIS1 RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

p: EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

Sn de Rey tro 

$ o. 
(DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RAÍO-2015) 

% , 77 
7 

E E 
: E 

N hn 
- E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DA De COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TRANSPRIMAVERA S.A 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECU ATORLANN 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PROVINCIA: QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

VELISARIO QUEVEDO LA PRIMAVERA LAS CASAS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

DIAZ DE LA MADRID 0E12-22 GAETANA STERNI 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

22233642 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

peterpoveda0358 gmail.com 

CELULAR: FAX: 

987541271 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL A LA GUARDERIA LA PRIMAVERA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

POVEDA SOLIS PEDRO SALVADOR 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1705076089 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presentar no. corresponda ala verdad; Institución aplique las sanciones de ley. 
carr”, 

be 1 ENDENCIA 
E E ¡SUPERINTENDENCIA 

           

y $7 A E COTAPANi as, ve Done EGM :S 

0 Sd PIUCIBIDO               
Go) 
RRA Y 1ZIZES 
<XMO 
  

4 

ANY IS SA 4440 FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

REGISTRO DE SOCIEDADIBEDRO POVEDA SOLIS A 
Cl. 1705076089 Ab. Adela 

C.A.U, - QUITO: 

  

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
 


